
Proceso Ejecutivo  
Demandante Mario Echeverry Pérez  
Demandado Departamento del Valle del Cauca  
Rad. 76001-3103-006-1999-01019-00 
 

  
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 172 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:   10 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 760013103006-1999-01019-00 
 
Como quiera que El DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA no ha dado 

respuesta al requerimiento realizado en auto anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

para que se sirva informar las resultas de la valoración de los documentos que el 

demandante radicó en esa entidad por correo electrónico el 21 de julio de 2023 y 

remitió por correo certificado (Servientrega S.A.) el 24 de julio de 2023, debiendo 

informar lo concerniente al correspondiente pago. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
SH   

 


